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consideración de sujetos infractores tanto el titular del aparato de venta automática como el 

titular del establecimiento donde se encuentra ubicado.

La infracción se sancionará con multa de 400 euros y se graduará incrementando la cuan-

tía en un 100 por ciento en el caso de comisión repetida de infracciones tributarias”.

Ocho. 

La estructura de las tarifas, los tipos de gravamen, los precios de referencia, los supuestos 

de no sujeción, las exenciones y la cuantía de las sanciones establecidos en esta ley podrán 

Nueve.

“Disposición transitoria segunda. Cigarrillos negros.

 

Durante los años 2011, 2012 y 2013 los cigarrillos negros están exentos del impuesto. 

En el año 2014, los cigarrillos negros estarán gravados al tipo de 2,8 euros por cada 1.000 

de 2021 se irá incrementando anualmente en un tipo del 10 por ciento del tipo establecido en 

el epígrafe 2 del artículo 12 hasta alcanzar el tipo completo.

ponderado de venta real sea inferior al precio de referencia establecido para los cigarrillos 

negros. 

la Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados del petróleo.

-

tónoma de Canarias sobre combustibles derivados del petróleo, en la forma que se indica a 

continuación:

Uno. El apartado 3 del artículo 3 queda redactado de la siguiente manera:

“3. Estarán sujetas al impuesto las entregas de biocarburantes mezclados con las gaso-

linas o gasóleos cuya entrega mayorista se encuentre sujeta a este Impuesto, tributando al 

mismo tipo impositivo aplicable a las entregas de gasolinas o gasóleos.

 A los efectos de este impuesto, se consideran biocarburantes:
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aquellos.

b) El bioetanol, entendiendo por tal el alcohol etílico producido a partir de productos 

Dos. El artículo 9 queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 9.- Tipos impositivos.

 

1. El impuesto se exigirá con arreglo a las siguientes tarifas:

- Tarifa primera:

por 1.000 litros.

se han añadido aditivos destinadas a sustituir a la gasolina con plomo: 288 euros por 1.000 

litros.

 

 

y el artículo 3.3 de la presente ley se entenderán asimismo realizadas a las actualizaciones y 

variaciones sobre las mismas efectuadas por los órganos competentes de la Administración 

Tres. La letra a) del artículo 10 queda redactada de la siguiente manera:

“a) La entrega de combustibles sujeta al impuesto cuando dichos bienes se destinen di-

rectamente a la exportación”.
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C9:;<=> Se adiciona una nueva letra g) al artículo 10 con el siguiente tenor:

 

“g) Se declaran exentas las entregas a los aereoclubes y escuelas o centros de formación 

de pilotaje que desarrollen la partida 2710.00.31.0.00.J del Arancel Integrado de Aplicación 

-

mación de pilotaje comercial, excluido el de recreo”.

Cinco. La letra c) del apartado 2 del artículo 11 queda redactada de la siguiente manera:

“c) El avituallamiento de los buques que realicen navegación marítima internacional, de 

los buques afectos esencialmente al salvamento o a la asistencia marítima, con exclusión 

del suministro de provisiones de a bordo cuando la duración de su navegación sin escala 

no exceda de cuarenta y ocho horas, de los buques afectos a la pesca costera, con exclusión 

del suministro de provisiones de a bordo. En ningún caso se incluye el avituallamiento de 

buques deportivos o de recreo o, en general, de uso privado”.

Seis. El apartado 1 del artículo 12-bis queda redactado de la siguiente manera:

 

“1. Los agricultores y transportistas tendrán derecho a la devolución parcial del impuesto 

que grava el gasóleo profesional utilizado en maquinaria, artefactos y vehículos afectos al 

desarrollo de la actividad de agricultura y transporte”.

Siete. El artículo 14 queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 14.- Reclamación económico-administrativa.

Serán reclamables en vía económico-administrativa ante la Junta Económico-Adminis-

trativa de Canarias los actos de aplicación de este impuesto y la imposición de sanciones 

tributarias relativas al mismo”.

Ocho. El artículo 16 queda redactado de la siguiente manera:

 

 

1. Constituirá infracción tributaria la inobservancia de la prohibición prevista en el apar-

tado 6 del artículo 12-bis de la presente ley.

 

La infracción establecida en el párrafo anterior se sancionará:

 

a) Cuando el motor del vehículo, artefacto o maquinaria con el que se ha cometido la 

y sanción no pecuniaria de un mes de precintado e inmovilización del vehículo, artefacto o 

maquinaria. Si del precintado o inmovilización se dedujera grave perjuicio para el interés 

 

b) Cuando el motor del vehículo, artefacto o maquinaria con el que se ha cometido la 
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culo, artefacto o maquinaria. Si del precintado o inmovilización se dedujera grave perjuicio 

euros.

 

c) Cuando el motor del vehículo, artefacto o maquinaria con el que se ha cometido la 

3.600 euros y sanción no pecuniaria de tres meses de precintado e inmovilización del vehí-

culo, artefacto o maquinaria. Si del precintado o inmovilización se dedujera grave perjuicio 

euros.

 

d) Cuando el motor del vehículo, artefacto o maquinaria con el que se ha cometido la in-

sanción no pecuniaria de cuatro meses de precintado e inmovilización del vehículo, artefacto 

o maquinaria. Si del precintado o inmovilización se dedujera grave perjuicio para el interés 

En los casos de comisión repetida de esta clase de infracción, se duplicarán los importes 

y periodos establecidos en este número. Esta circunstancia se apreciará cuando el infractor, 

dentro de los dos años anteriores a la comisión de la nueva infracción, hubiera sido sanciona-

profesional establecido en el apartado 6 del artículo 12-bis de la presente ley.

 

2. Constituyen infracciones tributarias:

a) Comunicar datos falsos, incompletos o inexactos a través de la declaración de alta 

indebida del impuesto que grava el gasóleo profesional.

en el Censo de Agricultores y Transportistas, que supongan una devolución indebida del 

impuesto que grava el gasóleo profesional.

c) La no presentación o presentación extemporánea de la declaración de cese en el Censo 

de Agricultores y Transportistas, que supongan una devolución indebida del impuesto que 

grava el gasóleo profesional.

Las infracciones tributarias previstas en las letras anteriores serán graves.

La base de la sanción será la cantidad devuelta indebidamente.

La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional al triple del importe de devolu-

ción indebida.

3. Cuando la multa pecuniaria impuesta por las infracciones señaladas en el apartado 2 

anterior sea de importe igual o superior a 20.000 euros, se podrá imponer además la sanción 
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lidad de obtener la devolución prevista en este artículo durante tres años”.

Impuesto General Indirecto Canario

-

-

Uno. -

nera:

“8º Las prestaciones de servicios de asistencia social que se indican a continuación efec-

tuadas por entidades de Derecho público o entidades o establecimientos privados de carácter 

social:

 

a) Protección de la infancia y de la juventud.

 

Se considerarán actividades de protección de la infancia y de la juventud las de rehabili-

tación y formación de niños y jóvenes, la de asistencia a lactantes, la custodia y atención a 

niños, la realización de cursos, excursiones, campamentos o viajes infantiles y juveniles y 

otras análogas prestadas en favor de personas menores de veinticinco años de edad.

 

b) Asistencia a la tercera edad.

 

c) Educación especial y asistencia a personas con minusvalía.

 

d) Asistencia a minorías étnicas.

 

e) Asistencia a refugiados y asilados.

 

f) Asistencia a transeúntes.

 

g) Asistencia a personas con cargas familiares no compartidas.

 

h) Acción social comunitaria y familiar.

 

i) Asistencia a exreclusos.

 

j) Reinserción social y prevención de la delincuencia.
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